
Autorizar una línea a 15/20 KV., d.0 1.423 metros do 
longitud, con origen eri línea de alimentación a estación trans
formadora de Urdilae y final en estación transformadora, tipo 
intemperie, en el lugar de Quintáns, parroquia de Santa María 
de Uridilde, Ayuntamiento de Rois.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
matc-ria de instalaciones, eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un pla
zo máximo de seis meses. Caso de no .seV factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decretó 1775/1967, de 22 de julio.

Lá Coruña, 11 de julio de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
López-Pardo y López-Pardo.—4.980-2.

19979 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 25.133).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste» (FENOSA), con domicilio en 
Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea de media tensión, subterránea, y centro de transfor
mación de Montouto, Ayuntamiento de Teo, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea subterránea a 10/20 KV., de 55 metros de 
longitud, con origen en línea aérea de media tensión, Montouto- 
Cacheiras (exp. número 27.934), y final en estación transforma
dora de 400 VA , en Montouto (Teo), que sustituye al antiguo 
(Expediente 25.133) RCET. 3.683..

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en mateira de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con le aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el uanítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 12 de julio de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
López-Pardo y López-Pardo.—4.976-2.

19980 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 31.398).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Femando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autori
zación administrativa y deicaración en concreto de utilidad pú
blica para mejora y ampliación de la L.M.T. (20 KV.). Vila- 
moure-Campo Alto, y entronque con la de Lanza y Lardeiros, y 
cumplidos los trámites reglamenarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resucito:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV., de 6.589 metros de longi
tud, con origen en línea de media tensión, Cimadevila-Xibeiros, 
pasando por las estaciones transformadoras de Vilamoure y 
Campo Alto, de los Ayuntamientos de Arzúa y El Pino.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
• cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible io ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.
 La Coruña, 12 de julio de 1979.—El Delegado provincial, Luis 

López-Pardo y López-Pardo.—4.977-2.

19981 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 31.933).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en Fer
nando Macías, 2, La Coruña, en el que solocita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para centro de transformación y red de baja tensión, para los 
lugares de Lobra, Quintáns, Berdia y Casanova, y cumplidos los 

. trámites reglamentarios ordenados en ei capitulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2819/1966, también 
de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar la reforma de la actual estación transformadora 
(expediente .5.512) con ampliación de potencia a 100 KVA., para 
suministro de energía eléctrica a los lugares de Berdia, de 
Arriba; Casanova y Quintáns, Municipio de Santiago de Com- 
postela.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se or
dena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 13 de julio de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
López-Pardo y López-Pardo.—4.978-2.

19982 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente 23.437, 
R.I. 6.337).

Visto el expediente incoado eh la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.», 
distribución León, con domicilio en León, calle Legión VII, 
número 6, pon la- que solicita autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de línea 
aérea trifásica de un solo circuito, a 13,2/20 V.; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre aútorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo. III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre, ordenación y defensa de la industria;

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución'León, la insta
lación de línea aérea trifásica de un solo circuito, a 13,2/20 V., 
cuyas principales características son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo circuito, a 13,2/20 V., 
de 5.492 metros de longitud, con conductor de aluminio-acero 
de 78,6 milímetros cuadrados de sección y 2.425 kilogramos 
de resistencia a la tracción, con vano medio de 130 metros, 
con postes de hormigón armado y vibrado con crucetas metó

dicas y torres metálicas Acacia (Made), y aisladores Esa nú-



mero 1.507, en cadena de dos elementos, con origen en le -línea 
de «Iberduero, S. A.», E.T.D. «Trabajo», de Cerecedo a Onzo- 
nilla y Su término e'n Cembranos, discurriendo por fincas par
ticulares y terrenos comunales de los términos municipales de 
Onzónilla, en sus anejos de Onzonilla y Viloría, de la Juris
dicción y Chozas de Abajo; en su anejo de Cembranos en esta 
provincia de León, cruzándose líneas telefónicas de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, el camino vecinal de On- 
zonilla-Tomeros, línea eléctrica de baja tensión de Félix Fer
nández, arroyos, líneas eléctricas de distintas tensiones y cami
nos de accesos' a fincas y pueblos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras nó 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 16 de julio de 1979.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—4.961-15.

19983 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.958, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A.», con domicilio en Ovie
do, Plaza de la Gesta, solicitando autorizasión y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Paso a 20 KV. del centro de transformación «Maestría».
Emplazamiento: Avilés.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a 

los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en les 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo TV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 22 de mayo de 1979.—El Delegado provincial.— 
12.605-D.

19984 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 45.032, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica de! Cantábrico, S.A.», con domicilio en Ovie- 
do, Plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instanción eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

-Línea eléctrica aérea de 626 metros de longitud, formada 
por conductores LA-78 sobre apoyos metálicos, para suministro 
de C.T. de Santiago de Ambiedes.

Emplazamiento:. Santiago de Ambiedes-Gozón.
Objeto: Servicio púbiieo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a 

los efectos do la imposición de la servidumbre do paso, en

las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 8 de junio de 1979.—El Delegado provincial.—2.620-D.

19985 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentários en el expediente nú
mero 45.612, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de la'servi
dumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes;

Modernización línea aérea Castillo-Los Calbuetos. Tramo Cas
tillo-Alto del Praviano, por sustitución de apoyos de madera y 
conductores de cobre por apoyos "metálicos y conductores alumi
nio-acero LA-78.

Longitud aproximada del tramo: 2.251 metros.
Situación: Ayuntamiento de Soto del Barco.
Objeto: Servicio público. -

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24'de noviembre de 1939; Reglamento dé Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar ja instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública de la instalación reseñada, a 

los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en les 
condiciones, alcance -y limitaciones que establece e1 Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para' el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 29 de junio de 1979.—El Delegado provincial.—2.830-D.

19986 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de una red de distribución en B. T. y un centro 
de transformación que se citan.

Visto el expediente A. T. 34/78, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a petición 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA). con 
domicilio en La Coruña, calle F. Maclas, número 2, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una red de distribución en B. T. y un 
centro de transformación de 25 KVA., en Outeiro (Salvatierra 
de Miño), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctrica, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S... A.» (FE
NOSA), la instalación de una red de distribución en B. T. y un 
centro de transformación, cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea de B.T. de 1.891 metros de longitud total, con apoyos 
de hormigón pretensado y conductores de aluminio homogéneo 
tipos LC-28 y accesorios. Un transformador de 25 KVA., relación 
de transformación 15.000/20.000/380-220 V., en Outeiro (Salva
tierra de Miño).

Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléctri
ca en la parroquia de Outeiro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Pontevedra, 22 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez,—2.007-D.


